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Buenos Aires, 3 de septiembre de 2020

Al sefior Presidente de la Honorable
Camara de Diputados de la Nacién.

Tengo el honor de dirigirme al sefior
Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisién a esa Honorable Cémara:

“EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.
Ley "MICA ORTEGA"

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION Y CONCIENTIZACION DEL GROOMING
O CIBERACOSO CONTRA NINAS, NINOS Y ADOLESCENTES

Articulo 1°- Créase el Programa Nacional de Prevencién 3%

Concientizacidén del Grooming o Ciberacoso contra Nifias, Nifios Y
Adcolescentes.

Art. 2°- El Programa creado en el articulo 1° tendrid como
objetivo prevenir, sensibilizar y generar conciencia en la
poblacidén sobre la problematica del grooming o ciberacoso a
través del uso responsable de las Tecnologias de la Informacién

y la Comunicacién (TICs) y de la capacitacién de la comunidad
educativa en su conjunto.

Art. 3°- A los fines de la presente ley se entiende por
grooming o ciberacoso a la accién en la que una persona por
medio de comunicaciones electrénicas, telecomunicaciones o
cualquier otra tecnologia de transmisién de datos, contacte a
una persona menor de edad con el propdsito de cometer cualquier
delito contra la integridad sexual de la misma.

Art. 4°- Son objetivos del Programa Nacional de Prevencién
y Concientizacidén del Grooming o Ciberacoso contra Nifias, Nifios
y Adolescentes:

a) Generar conciencia sobre el uso responsable de las
Tecnologias de la Informacién y Comnunicacién.
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b) Garantizar la proteccidédn de los derechos de las nifas,
nifnos y adolescentes frente al grooming o ciberacoso.

c) Capacitar a la comunidad educativa en el nivel inicial,
primario y secundario de gestién publica y privada a los

fines de concientizar sobre la problemética del grooming o
ciberacoso.

d) Disefiar y desarrollar campafias de difusién a través de los
medios masivos de comunicacién a los fines de cumplir con
los objetivos del presente Programa.

e) Brindar informacidén acerca de cémo denunciar este tipo de
delitos en la justicia.

Art. 5°- A los efectos de la presente ley, procurese
incluir como pantalla de inicio de teléfonos celulares,
teléfonos inteligentes, tablets, 3% otros dispositivos

tecnoldgicos que disponga la Autoridad de Aplicacién, 1la
siguiente informacién:

a) Peligrosidad de sobreexposicién en las redes de nifas,
nifios y adolescentes.

b) Informacién acerca de la existencia de delitos
cibernéticos haciendo especial énfasis en los de caracter
sexual que atentan a la integridad de nifias, nifios vy

adolescentes.
c) Aconsejar el rechazo de los mensajes de tipo pornografico.
d) Advertir sobre la peligrosidad de publicar fotos propias o

de amistades en sitios publicos.

e) Recomendar 1la wutilizacién de perfiles privados en las
redes socilales.

f) Sugerir no aceptar en redes sociales a personas gue no
hayan sido vistas fisicamente y/o no sean conocidas.
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g) Respetar 1los derechos propios y de terceros haciendo

hincapié en que todos tienen derecho a la privacidad de
datos y de imagenes.

h) Aconsejar el mantenimiento sSeguro del dispositivo
electrénico y la utilizacién de programas para proteger el
ordenador contra el software malintencionado.

i) Brindar informacidén respecto a cémo actuar ante un delito
informatico.
3) Informar respecto a la importancia de conservar todas las

pruebas tales como conversaciones, mensajes, capturas de

pantalla, etc., en caso de haberse producido una situacién
de acoso.

k) Facilitar informacidén acerca de dénde se deben denunciar
este tipo de delitos.

Art. 6°- Créase una pagina web con informacidén referida al
grooming o ciberacoso y al uso responsable de las Tecnologias
de la Informacién y la Comunicacién, destinada a la poblacidén
en general y a la comunidad educativa en particular, con el fin

de que obtengan material de informacién, prevencidén vy
capacitacién.
Art. 7°- El Poder Ejecutivo nacional determinara la

Autoridad de Aplicacién de la presente ley, 1la cual podra
agregar contenidos si lo presume necesario.

Art. 8°- Serdn funciones de la Autoridad de Aplicaciédn:

a) Celebrar convenios con organismos estatales Yy no estatales
que propendan a la implementacién del Programa.

b) Coordinar un equipo interdisciplinario integrado por
profesionales especialistas en la materia, que elabore
planes de accion sobre prevencién y concientizacién.

c) Organizar espacios de reflexidn % debate en
establecimientos educativos de gestién publica vy privada y
cualquier otro 4&mbito que relna a nifias, nifios y
adolescentes y a sus padres, madres y/o tutores/as con el
objeto de capacitarlos mediante talleres, seminarios \%
clases especiales orientadas a la concientizacién %
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conocimiento del uso responsable de las Tecnologias de 1la
Informacién y 1la Comunicacién, vy de la prevencidén vy
cuidado frente al grooming o ciberacoso.

Promover vy difundir investigaciones relacionadas a 1la
problematica del grooming o ciberacoso.

Fiscalizar 3% verificar el cumplimiento de las
disposiciones de la presente ley, disponiendo la

aplicacién de las sanciones que correspondan en caso de
infraccién a la misma.

Art. 9°- Invitase a las provincias, municipios y a la

Ciudad Auténoma de Buenos Aires a adherirse a la presente ley.

Art. 10.- Esta ley deberd ser reglamentada dentro de los

sesenta (60) dias de su publicacién en el Boletin Oficial.

Art. 11.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.”

Saludo a usted muy atentamente.




